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Panamá, 4 de diciembre de 1997.

Profesor
R.UBENDARIO BATISTA
Coordinador - Comisión EsPecial

Unive¡sidad Autonoma de Chiriquí (IINACHI)

Paviü Provincia de Chiriqul

Señor Coordinador:

Nos complace ofrecer respuesta a su oficio, mediante el cual nos ha

solicitado nr"rtro criterio, respecto a los profesores jubilados por el

Ministerio de Educación o la Universidad y, si los mismos pueden seguir

laborando en la Universidad más allá de los setent¿ (70) años de edad.

Procedemos a absolver su interesante consulta previas las siguientes

oonsideraciones:

El Deresho de los jubilados a tabajar para terceros, es un derecho

reconocido en nuesta Constitución Polltica y leyes existentes'

A nivel constitucional se han proferido una serie de sentencias en las

cuales se han declarado inconsrftucionales artículos y leyes que lesionaban el

derecho de los jubilados a trabajar por cuenta ajena'

Así tenemos que las Sentencias de 15 de julio de 1958, 7 de mayo de

tr959, de 21 de febrero de 1984 declara¡on inconstitucionales normas que de

una u otra mansra eran eminentementes violaforias de los preceptos

contenidos en la Constitución, las cuales prohiblan el nabajo de las personas

que luego de cumplir con sus cuotas de segwo social se acoglan a una

jn¡¡itaciín, impidiéndoles prestar sus servicios, so pena detener que renunciar

a su pensión-correspondñnte. Más recientemente, mediante Seúencia- de

"n"" 
(l t) de octubre de l99l,la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia

(i0



j^^il,ró ilesal un Acuerdo Universitario que reducía el salario que perciblan
Ugw"*- -

lián* p*f*ores, Asistentes e Investigadores que laboraban en la

úniversidad y se encontraban jubilados'

De lo expuesto, podemos deducil que el tabajo a los jubilados en

Panamá,, no estó' Prohibida

Enteirdemos que así como exsten argumentos en favor del tabajo que

efootúan los jubilados por cuenta de terceros' existen otros €n conu?

"ri""i,Oafm""t" 
de orden económico en lo que respeota al 

- 
Estado, sin

ffi;t;ñu"d" u""ptutte de manera alguna' que se desee destituir.a un

,r*l¿ít pnUfi"o por el ,ó1o h""ho de encontrarse gozando f *u pensión de

ioUit*iOo, ya qrré llo no sería una causal justificada de despido'

Ahora bien, en lo que respecta a los artículos 298 y 326 del lryyTto
de Estatuto, usteá señad que lis profesores jubilados de la UNACIü han

ñ*¡grt"¿ó que los.mismos son inconstitucionales y violan varios. artículos

o.r óáoigo Judicial, debemos indicar que en mlteria de asesoría jurldica, esta

il""*dfu, debe ceúirse a lo dispuesto en los artlculos 101 de la Ley

No.t¡S¿eIg43y34S,numeraladetCOdigoJudicial'loscualesseñalanque
i"ü ""*"ft" 

qrr" ," "i* a este Despacho, debe referirse a la interpretación

ili" i;y; o i p-""oi.iento a segrrir en determinados casos' Bn Panamá'

oorr"rpóoa" de ntaneta erclusivl a l'a -Sala Tetcera d'e la' Contegci'oso

i¿*¡iliiaTo * u aru s'n;**o ¿" lw*ia pronunciarse sobre la

¡s ldad d* los ac@eria de inconstitucionalidades,

corresponde de manera 
"*"t*iou 

su pronunciamiento' a la Corüe Suprema de

llusticia Pleno.

En conclusiór¡ consideramos que los jubilados que aplican a labora¡

**o prof"*o, 
"o 

iu UNACHI, si pueden se¡ noSbrados nuevamente' toda

";;a;;;F;io de esta procuradurrq no existe qpfy:"1,]"É13^ry:
qrt üt ptónmu ejercer algún cargo remunerado dentro de ese uentro oe

Estudios Superiores

Reciba por tanto, las seguridades de nuestro aprecio y consideración'

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administabión ,'
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